
                                                               

 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ÁREA DE CARTILLA MILITAR. 

 

FASES DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL. 

 

De conformidad al Artículo 11 de la ley del Servicio Militar “Todos los 

mexicanos de edad militar de acuerdo con el artículo 5/o. de esta ley, tienen la 

obligación de inscribirse en las Juntas Municipales o en consulados en el 

extranjero, en las fechas que designe la Secretaría de la Defensa Nacional”, para 

el efecto los interesados deberán sujetarse a las siguientes fases: 

No. FASES DEL 

S.M.N. 

DESCRIPCIÓN 

 
 

 
 
1. 

 
 
 
 

ALISTAMIENTO. 

Esta fase es donde las Juntas Municipales y Delegacionales de 
Reclutamiento, así como los Consulados de México en el 
extranjero, bajo coordinación y supervisión de la Dirección 

General de Personal, por conducto de la Oficina Central de 
Reclutamiento, realizan el registro de los mexicanos en Edad 

Militar, Anticipados y Remisos, que acudan a tramitar y 
obtener su Cartilla de Identidad del S.M.N., a fin de cumplir 
con sus obligaciones militares. 

 
 
 
 

2.  

 
 
 
 

SORTEO. 

Esta fase se materializa durante uno de los domingos del mes 

de noviembre de cada año, en las Juntas Municipales y 
Delegacionales de Reclutamiento a nivel Nacional, donde se 

determina mediante un Sorteo, la forma en que los mexicanos 
alistados cumplirán con su S.M.N.; ya sea encuadrado (Bola 
Blanca) en los Centros de Adiestramiento del Ejército, Armada 

o a disponibilidad (Bola Negra) de las comandancias de Zona 
Militar, de conformidad con las formalidades establecidas en 

la Ley y Reglamento del Servicio Militar vigentes. 



                                                               

 

 
 
 
 
 

3. 

 
 
 
 
 

RECLUTAMIENTO. 

El reclutamiento se realiza los fines de semana (sábados y 

domingos) del mes de enero de cada año, donde se reunirá al 
contingente que cumplirá con su deber constitucional. 
 

Para ello, se entregará en los puestos de recepción de los 
Centros de Adiestramiento, la cartilla de identidad del 

Servicio Militar Nacional de los jóvenes que se alistaron de la 
clase en curso (año de nacimiento), y remisos que obtuvieron 
Bola Blanca, o Negra durante el sorteo; asimismo, se realizará 

la invitación a mujeres mexicanas de 18 años o más, para que 

de forma voluntaria participen en el Programa General de 

Adiestramiento del S.M.N. 

 
 
 
 

4.  

 
 
 
 

ADIESTRAMIENTO. 

Esta fase se realizará del mes de febrero al mes de noviembre 

de cada año, en la cual se capacita a los Conscriptos y Mujeres 
Voluntarias en los Centros de Adiestramiento del Servicio 

Militar Nacional, sobre los conocimientos básicos de la 
Doctrina Militar vigente, desarrollándose un Programa 
General de Adiestramiento, en 44 sesiones sabatinas de las 

0800 a las 1300 horas, o encuadrado voluntariamente en una 
Compañía del Servicio Militar Nacional, durante tres meses, 

en forma interna de lunes a viernes y sábados hasta las 1100 
horas. 

 
 
 
 
 
 

5. 

 
 
 
 
 
 

LIBERACIÓN. 

Esta fase se desarrollará durante el mes de diciembre de cada 
año, donde las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina 
Armada de México harán entrega de la Cartilla de Identidad 

del S.M.N. y Hoja de Liberación al personal de Conscriptos que 
cumplió satisfactoriamente con su obligación constitucional 

“Encuadrado” o “a Disponibilidad”; posteriormente, se 
continuará entregando dicha documentación en las Oficinas 
de Reclutamiento de las Zonas Militares y Zonas Navales, 

durante el periodo comprendido de enero a junio; en el 
concepto que toda la documentación del Servicio Militar 

Nacional que no sea recepcionada por los interesados, será 
incinerada el 1 de julio de cada año. 

  



                                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

¿SABÍAS QUÉ? 

ARTÍCULOS DE LA LEY DEL S.M.N. Y SU REGLAMENTO. 

Art. 1/o.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5/o. de la Constitución política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se declara obligatorio y de orden público el Servicio de las Armas para todos los 

Mexicanos por nacimiento o por naturalización, quienes los presentarán en el Ejercito o en la Armada 

como soldados, clases u oficiales, de acuerdo con sus capacidades y actitudes. 

Art.5/o.- El Servicio de las Armas se presentará: 

Por un año en el Ejercito Activo, quienes tengan 18 años de edad. 

Hasta los 30 años en la 1/a. Reserva. 

Hasta los 40 años, en la 2/a. Reserva. 

Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 

Las clases y oficiales servirán en la 1/a. Reserva hasta los 33 y 36 años, respectivamente, y hasta los 45 

y 50 en la 2/a. Reserva. 

Art. 6/o.- En caso de guerra internacional, los mexicanos de más de 45 años de edad, hasta el límite 

que exijan las circunstancias, pueden ser llamados a servir en la Guardia Nacional, de acuerdo con sus 

condiciones físicas. 
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EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DEL ÁREA DE CARTILLA MILITAR. 

TRÁMITES DE CARTILLAS DE IDENTIDAD DEL S.M.N. 

CLASE 2004 Y REMISOS. 

 

 
 

 

 

 



                                                               

 
 



                                                               

 
 



                                                               

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                               

 

 

 

 



                                                               

 
 



                                                               

 

 

 

RECEPCIÓN DE CARTILLAS PARA LIBERACIÓN, CLASE 2003 Y REMISOS, 

 Y CLASES ANTERIORES, (SÁBADOS Y DOMINGOS, DURANTE EL MES DE ENERO AL 13 DE FEBRERO DE 2022). 

MUNICIPIOS: XICOTEPEC, ZIHUATEUTLA, JALPAN Y JOPALA). 

 

 
 



                                                               

 

 
 

 



                                                               

 
 



                                                               

 
 


